
Abogado y defensor de derechos humanos, por 8 años formó parte del equipo de
defensores del Centro Nicaragüense de Derechos Humanos (CENIDH). Durante 7 años
fue coordinador de la filial de esta organización en Matagalpa, una región
predominantemente rural donde acompañó la defensa de los derechos humanos de la
población, particularmente campesina, sistemáticamente reprimida por defender sus
derechos económicos y políticos, especialmente a campesinos opuestos a proyectos
mineros en la zona y a familiares de campesinos privados de la vida (ejecuciones
extrajudiciales) por ejercer algún tipo de oposición al gobierno.
 
A partir del 2018 asumió el cargo de Director de Programas Institucionales donde desde
Managua acompañó las demandas de justicia de decenas de familiares de asesinados
como resultado de la represión gubernamental. A partir del allanamiento y cancelación
arbitraria de la personalidad jurídica de esta organización, tuvo que exilarse en Costa
Rica para proteger su libertad individual e integridad personal.
 
En febrero de 2019 junto a otras/os defensoras/es, conformaron el Colectivo de
Derechos Humanos para la Memoria Histórica de Nicaragua (“Nicaragua Nunca Más”),
del cual es fundador e integrante de la Junta Directiva. Actualmente, es parte del
Consejo de Coordinación de esta organización y coordina el área de Fortalecimiento
Organizativo. 
 
Desde el Colectivo se documentan y denuncian las graves violaciones derechos
humanos perpetradas por el gobierno nicaragüense, se acompaña a las víctimas en sus
procesos de denuncia nacional e internacional y se promueven acciones dirigidas a los
diferentes sistemas de protección tanto del sistema interamericano como universal de
derechos humanos. Acciones encaminadas a contribuir a los procesos de justicia,
verdad, reparación y garantías de no repetición. 
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